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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

27861  ORDEN de 18 de diciembre de 1984 sobre emisión 
y puesta en circulación de siete series de sellos de 
correo.

Excmos. Sres. La Comisión de Programación de Emisiones 
de Sellos y demás Signos de Franqueo ha estimado convenien
te emitir sellos conmemorativos de diversos acontecimientos 
o celebraciones importantes, tanto nacionales como interna
cionales.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
se procederá a la estampación de unas series de sellos de 
correo, con las denominaciones de «XV Aniversario del Pacto 
Andino», «Europalia 85. España», «V Centenario del Colegio 
Mayor Santa Cruz de Valladolid», «Exposición Internacional 
de Filatelia Olímpica Olimphilex 85», «Amérioa-España», «Gran
des fiestas populares españolas» y «Año Internacional de la 
Juventud», que responderán a las siguientes características:

Art. 2.° Serie «XV Aniversario del Pacto' Andino». En’ el 
mes de mayo de 1984 se conmemoró el XV Aniversario del 
Acuerdo de Cartagena, según el cual los seis países del Grupo 
Andino firmaron un pacto de cooperación económica. Años 
después se separó de dicho acuerdo Chile, quedando Bolivia, 
Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela. Para conmemorar este 
aniversario, España, por su estrecha vinculación a los países 
que forman dicho pacto, emite un sello de correo cuyo valor 
facial, motivo ilustrativo y demás características serán los 
siguientes:

Valor de 17 pesetas. Como elemento principal de este sello 
figura un cóndor en vuelo, la especie más representativa de 
la Cordillera de los Andes, completándose la imagen con el 
emblema del Grupo Andino y las banderas de los cinco paí
ses que actualmente están adheridos a dicho pacto.

Procedimiento de estampación.- Huecograbado policolor, en 
papel estucado engomado, con dentado 13 1/4 12 3/4 y tama
ño 40,9 x 24,9 milímetros (horizontal).

Tirada: Cuatro millones de efectos en pliegos de 80 sellos.

Serie «Europalia 85. España». Con motivo de las manifesta
ciones culturales que se celebrarán en Bélgica y España a lo 
largo de 1985, se ha acordado que las Administraciones Pos
tales de ambos países emitieran simultáneamente un sello de 
correo con el mismo tema. El tema elegido es el cuadro del 
Museo del Prado que representa a la Virgen de Lovaina, atri
buido al pintor Jan Gossaert, ofrecido en 1588 a nuestro rey 
Felipe II por la ciudad de Lovaina y que se conserva en el 
Museo del Prado. El valor facial de este sello y demás carac
terísticas serán los siguientes:

Valor: 40 pesetas.
Procedimiento de estampación: Huecograbado a cinco oolo

res, en papel estucado engomado, con dentado 13 1/4 y ta
maño 28,8 x 40,9 milímetros (vertical).

Tirada: Cuatro millones de efectos en pliegos de 80 sellos.

Serie «V Centenario del Colegio Mayor Santa Cruz de Va
lladolid». El Colegio Mayor Santa Cruz de la Universidad de 
Valladolid es en la actualidad el más antiguo de España. Fue 
fundado por el cardenal Mendoza en 1484, en virtud de la 
bula del Papa Sixto IV de 1483, El valor facial de esta serie, 
su motivo ilustrativo y demás características serán los si
guientes:

Valor: 17 pesetas. En este sello se reproduce la portada y 
tímpano del edificio que alberga a este Colegio y sobre ella 
la leyenda «V Centenario del Colegio Mayor Santa Cruz. Uni
versidad de Valladolid».

Procedimiento de estampación: Calcografía a dos colores y 
offset a un oolor, en papel de hilo engomado de color ama
rillo pajizo, con dentado 13 1/4 y tamaño 28,8 x 40,9 milímetros 
(vertical).

Tirada: Cuatro millones de efectos en pliegos de 80 sellos.

Serie «Exposición Internacional de Filatelia Olímpica. Olim
philex 85». Organizada por la Federación Internacional de Fi
latelia Olímpica se celebrará en Lausana, del 18 al 24 de marzo 
de 1985, la primera Exposición Filatélica sobre el tema olím

pico. Para conmemorar este acontecimiento se emitirá un sello 
cuyo valor facial, motivo ilustrativo y demás características 
serán los siguientes:

Valor de 40 pesetas. El tema principal de este sello es una 
llama olímpica estilizada, sobre un fondo de colores, dibujada 
con trazo continuo, cqya prolongación forma la leyenda «Olim
philex 85». Se completa la composición con el logotipo de la 
exposición, situado en el ángulo superior derecho del sello.

Procedimiento de estampación: Huecograbado policolor, en 
papel estucado engomado, con dentado 13 1/4 y tamaño 40,9 x 
28,8 milímetros (hbrizontal).

Tirada: Cuatro millones de efectos en pliegos de 80 sellos.

Serie: «América-Españu». Como en ocasiones anteriores esta 
emisión se dedica a conmemorar una de las Exposiciones Fila
télicas ¿le España y América que, bajo la denominación común 
de «Espamer», se celebran periódicamente tanto en España 
como en países americanos. En 1985, coincidiendo con el Con
greso de la Unión Postal de las Américas y España, esta Ex
posición se celebrará en Cuba, del 19 al 24 de marzo. El valor 
facial del sello dedicado a conmemorar este acontecimiento, 
asi como el motivo ilustrativo y demás características, serán 
los siguientes:

Valor de 40 pesetas. En este sello se reproducirá una vista 
de la fachada de la Catedral de La Habana, ciudad sede de 
la Exposición, y en el ángulo superior izquierdo al logotipo de 
«Espamer 85».

Procedimiento de estampación: Calcografía a dos colores, 
en papel de hilo engomado, con dentado 13 1/4 y tamaño 40,9 X 
28,8 milímetros (horizontal).

Tirada: Cuatro millones de efectos en pliegos de 80 sellos.

Serie «Grandes fiestas populares españolas». Se continúa la 
serie que se inició el pasado año, dedicada a conmemorar las 
fiestas españolas que gozan de mayor popularidad, con cuatro 
sellos que recordarán la Feria de Abril de Sevilla, la Fiesta 
de Moros y Cristianos de Alcoy, el Corpus Christi de Toledo 
y el Descenso del Río Sella, desde Arriondas a Ribadesella. Los 
valores faciales, motivos ilustrativos y demás ’ características 
serán los siguientes:

«Feria de Abril de Sevilla». Su valor será de 17 pesetas y 
muestra a una pareja cabalgando en una montura, ella a la 
grupa, y ambos ataviados con los trajes típicos de esta Feria 
andaluza. Se completa la imagen con globos de colores y ca
denetas, como elementos ornamentales típicos del Ferial de 
Sevilla.

«Fiesta de Moros y Cristianos de Alcoy». El valor facial será 
también de 17 pesetas y en este sello se representa a dos gru
pos de personas ataviadas a la usanza mora y cristiana, res
pectivamente, provistos de arcabuces, y en el centro un am
biente de humo de pólvora. Al fondo de estas imágenes des
taca la silueta de un castillo.

El procedimiento de estampación de estos dos sellos será 
en huecograbado a cinco colores, en papel estucado engomado, 
con dentado 13 1/4 y tamaño 40,9 x 28,8 milímetros (horizon
tales) .

Tirada: Cuatro millones de efectos de cada sello en pliegos 
de 80 unidades.

Los otros dos sellos de esta serie, dedicados al Corpus Chris
ti de Toledo y al Descenso del Río Sella, desde Arriondas a 
Ribadesella, se incluirán en otra Orden de emisión más pró
xima a sus fechas de puesta en circulación.

Serie «Año Internacional de la Juventud». La Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas ha designado el año 1985 como 
el Año Internacional de la Juventud, con el propósito de eva
luar las necesidades y aspiraciones de este importante sector 
de la población y la finalidad de aumentar sus oportunidades 
y participación en la tarea del desarrollo nacional. Con este 
motivo se ha invitado a los países miembros a participar ac
tivamente en este Programa. Tal invitación ha sido recogida 
por nuestro Gobierno y desarrollada en el Real Decreto 2888/ 
1983, de 13 de octubre, por el que se creó el Comité Español 
del Año Internacional de la Juventud, habiéndose propuesto 
entre otras actividades la emisión de un sello conmemorativo, 
la cual tendrá lugar coincidiendo con la Exposición Filatélica 
Nacional Juvenil «Juvenia 85». El facial de este sello, motivo 
ilustrativo y demás características serán los siguientes:

Valor de 17 pesetas. Muestra, en una composición, los ros
tros estilizados de tres jóvenes, emergiendo del centro de sus 
cabezas unas lenguas de fuego que simbolizan la fuerza crea
dora e ilusión participatíva de la juventud. Se completa la 
imagen con el logotipo del Año Internacional de la Juventud.
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En el margen inferior del pliego se incluirá' la leyenda «Expo 
sición Filatélica Nacional Juvenil. Juvenia 85».

Procedimiento de estampación: Calcografía a tres colores, 
en papel de hilo engomado, con dentado 13 1/4 y tamaño 
28,8 x 40,9 milímetros (vertical).

Tirada: Cuatro millones de efectos en pliegos de 80 sellos.

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de estas series 
se iniciará:

«XV Aniversario del Pacto Andino», el 16 de enero de 1985.
«Europaiia 85. España», el 21 de enero de 1985.
«V Centenario del Colegio Mayor Santa Cruz. Universidad 

de Valladolid», el 20 de febrero de 1985.
«Exposición Internacional de Filatelia Olímpica. Olimphi- 

lex 85», el 18 de marzo de 1985.
«América-España», el 20 de marzo de 1985.
«Grandes fiestas populares españolas», el día 18 de abril, 

para el sello dedicado a la Feria de Abril de Sevilla, y el 22 de 
abril, para el de la fiesta de Moros y Cristianos de Alcoy.

«Año Internacional de la Juventud», el 17 de abril de 1985

La distribución de estos efectos a los puntos de venta ce
sará el 31 de diciembre de 1989, no obstante lo cual, manten
drán ilimitadamente su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.° De cada uno de los efectos de estas series queda
rán reservadas en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
3.500 unidades a disposición de la Dirección General de Co 
rreos y Telecomunicación, a efectos de los compromisos inter
nacionales. tanto en lo que'respecta a las obligaciones deriva
das de la Unión Postal Universal .como a los intercambios con 
otras Administraciones postales, cuando las circunstancias lo 
aconsejen, o a juicio de dicha Dirección General se estime 
conveniente, así como integrarlos en los fondos filatélicos del 
Museo Postal, y de Telecomunicación y propaganda del sello 
español.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición 
de dicho Centro relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada uno de los efectos de estas 
series serán reservadas a la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para atenciones de intercambios con los Organismos 
emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos 
del Museo de dicha Fábrica y propaganda nacional e interna
cional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, 
pruebas, planchas, etc., una vez realizadas las emisiones. Sin 
embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno 
de los elementos empleados en la preparación o estampación 
de las emisiones anteriormente aludidas encierren gran interés 
histórico o didáctico podrán quedar depositadas en el Museo 
de dicho Centro. En todo caso, se levantará lá correspondiente 
acta, tanto de la inutilización como de los elementos que, en 
calidad de depósito, se integrarán en el Museo.

Art. 0.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, 
se considerarán incursas en la Ley de Contrabando la reimpre
sión, reproducción y mixtificación de dichos signos de franqueo 
por el período cuya vigencia se acuerda, así como en su cadu
cidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones.

27862 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1984, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Zafra Castro, asistido del 
Letrado don José María López Luzzatti.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para, general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 9 de diciembre de 1983, por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo, Sección Segunda de la Audiencia Nacional, en 
el recurso contencioso-administrativo número 22.759, promovido 
Por don Luis Zafra Castro contra resolución del Ministerio de 
Presidencia del Gobierno, producida por silencio administrativo, 
y otra de fecha 9 de marzo de 1981, sobre devolución de cuota 
de Mutualista abonada por la recurrente, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por el Letrado don Luis López Luz- 
zzatti, en nombre y representación de don Luis Zafra Castro, 
contra los actos administrativos, expreso y presunto, a los que la 
demanda se contrae, de 9 de abril de 1981, y la que resuelve,

por silencio administrativo, el recurso de alzada, los que debe
mos declarar no ser conformes a derecho, manteniendo en su 
lugar la ejecutoriedad del acuerdo de la Gerencia de MUFACE 
de 1 de diciembre de 1980, en sus propios términos, y cuya cuan- 
tificación habrá de hacerse en la forma que establece; todo ello 
sin imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 14 de diciembre de 1984.—El Subsecretario, Francisco 

Javier Die Lamana.

Excmos. Sres. ...

27863 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1984, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Concepción Serrano Sepúl- 
veda.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 18 de noviembre de 1983, por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo, Sección Segunda de la Audiencia Nacional, en 
el recursd contencioso-administrativo número 22.748, promovido 
por doña Concepción Serrano Sepúlveda contra la Administra
ción General dei Estado, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso conteqcioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Concepción Serrano Sepúlveda contra 
resolución de la Presidencia del Gobierno de 25 de junio de 1981, 
que la excluyó del turno restringido para las pruebas de acceso 
al Cuerpo General Administrativo de la Administración Civil 
del Estado, convocada por Orden de 16 de abril de 1980, anula
mos la resolución de 25 de junio de 1081 y la dejamos sin efecto, 
ordenando a la Administración a que le admita por el citado 
turno a las referidas pruebas; todo ello sin hacer condena en 
costas.» 7

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 14 de diciembre de 1984 —El Subsecretario, Francisco 

Javier Die Lamana.

Excmos. Sres

MINISTERIO DE DEFENSA

27864 ORDEN 111/02106/1984, de 22 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de mayo de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Ruiz Vicente, 
ex Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera d > la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Ruiz Vicente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 6 de mayo y 11 de agosto de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 23 de mayo de 10®4, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inad
misibilidad planteada por el señor Abogado del Estado, y deses
timamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Jori Ruiz Vicente, en su propio nombre y derecho, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 6 de mayo y 11 
de agosto de 1981, dictadas en el expediente administrativo 
a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que decla
ramos conformes a Derecho, y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio la cual, será 
remitido junto con el expediente, para su ejecución, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 2T7 de diciembre de 1956, v en uso de las facultades que 
me confiere el artículo 3.ª de la Orden del Ministerio de De
fensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.


